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rrespondiente catálogo de compras centralizadas para su pos-
terior adquisición por los centros de la Comunidad de Madrid.

c) Lotes: Cuatro.
Descripción:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.
4. Helados y postres helados.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: “Diario Oficial de la Unión Europea” de 22 de
marzo de 2008, “Boletín Oficial del Estado” de 1 de abril
de 2008 y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de marzo de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 3.400.000 euros (cantidad de compra estimada).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 17 de octubre de 2008.
b) Contratistas:

— “Freiremar, Sociedad Anónima”:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.

— “Distribuciones Mozos, Sociedad Anónima”:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.

— “G Revilla, Sociedad Anónima”:
1. Vegetales congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.

— “Distribuciones López Martínez, Sociedad Anónima”:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.
4. Helados y postres helados.

— “Pescados La Astorgana, Sociedad Anónima”:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.

— “Francisco Jaquete, Sociedad Limitada”:
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.
4. Helados y postres helados.

— “Disblamar, Sociedad Limitada”:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.

— “Especialidades Alimentarias y Comercialización, So-
ciedad Limitada”:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.
3. Precocinados y elaborados congelados.
4. Helados y postres helados.

— “Productos del Mar La Paloma, Sociedad Limitada”:
1. Vegetales congelados.
2. Pescados y mariscos congelados.

— “Clesa, Sociedad Limitada”:
4. Helados y postres helados.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Al tratarse de un contrato de acuer-

do marco, no se conoce el importe de ventas de cada adjudi-
catario.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—El Secretario General
Técnico, Héctor Casado López.

(03/36.653/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 9 de diciembre de 2008.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la comuni-
dad de propietarios a continuación reseñada, que esta Comunidad
Autónoma, Consejería de Economía y Hacienda, se ha dictado reso-
lución del recurso de alzada de referencia.

ANEXO

Interesada. — Domicilio. — Expediente. — Resolución

Comunidad de propietarios. — Calle Albatros, 21, 28025 Ma-
drid. — A-419/2008 (expediente INIF 105/2007), interpuesto por
Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal,
contra la resolución de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, de fecha 9 de junio de 2008, en materia de industria. — De-
sestimatoria.

Lo que se notifica a la comunidad de propietarios reseñada a los
efectos previstos en el vigente artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándole
que contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de dicha jurisdicción de Madrid, en el plazo de dos meses siguien-
tes al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y que la indicada Resolución se en-
cuentra en las dependencias de esta Consejería, Área de Recursos e
Informes, calle Príncipe de Vergara, número 132, segunda planta, de
Madrid.

Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—La Jefa del Área de Recur-
sos e Informes, Mercedes Lozano Guillén.

(03/36.929/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 9 de diciembre de 2008, de la Dirección General de

Consumo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a la
publicación de la resolución sancionadora en materia de consu-
mo, que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente, en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerida y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Wen Long Import Export, Sociedad Limitada. Calle Abades, 24,
28012 Madrid. — 04-SM-00110.3/2008. — Resolución, con un pla-
zo de un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a la empresa indicada a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Dirección General
de Consumo que la publicación íntegra el acto lesiona los derechos
o intereses legítimos de dicha empresa.

Contra esta resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente Resolución, conforme a lo previsto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones de
errores en el “Boletín Oficial del Estado” número 311, de 28 de di-
ciembre de 1992, y número 23, de 27 de enero de 1993), de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de acuerdo a la redacción efectuada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 12, de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/36.930/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 9 de diciembre de 2008, de expedientes administra-

tivos por supuestas infracciones en materia de consumo de la Co-
munidad de Madrid, por la que se procede a la publicación de los
expedientes sancionadores en materia de consumo, que se rela-
cionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las empre-
sas a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de re-
ferencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente, en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerida y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Desarrollo Inmobiliario Tenango, Sociedad Limitada. Calle Félix
Rodríguez de la Fuente, 40, 28210 Valdemorillo. — 04-SM-
00740.3/2007. — Archivo.

Estudios Formación Técnica, Sociedad Limitada. Calle Atenas,
sin número, local 143, centro comercial La Tortuga, 28230 Las Ro-
zas de Madrid. — 04-SM-00766.4/2007. — Archivo.

Lo que se comunica a las empresas indicadas a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra el acto lesiona los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 9 de diciembre 2008. — La Directora General de Con-
sumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/36.931/08)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 5 de diciembre de 2008, del Director de Transportes, por

la que se procede a la publicación de las Resoluciones sancionado-
ras y actos administrativos de terminación anticipada en materia de
transportes, que se relacionan en el Anexo adjunto (Ed. 105/08).

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificado por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre).

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Con-
sejero de Transportes e Infraestructuras, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

En aquellos expedientes en que no se haya optado por la termina-
ción anticipada y, por tanto, no se haya procedido al pago de la sanción,
el importe deberá abonarse en el plazo de los quince días hábiles si-
guientes al que adquieran ejecutividad las Resoluciones publicadas,
por ingreso directo o transferencia en la cuenta corriente de la Comu-
nidad de Madrid, Consejería de Transportes e Infraestructuras, Direc-
ción General de Transportes 2038-1808-48-6000482302 de “Caja Ma-
drid” (calle de Sor Ángela de la Cruz, número 17), haciéndose constar
el número de expediente y la identificación del interesado.

En caso de no efectuarse el abono de la sanción, se procederá al
cobro de la misma por vía ejecutiva con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros SANC y SAIN, cuya finalidad es la gestión informati-
zada de expedientes sancionadores en materia de transportes que
tengan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección res-
pectivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Fichero
de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Co-
munidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administra-
ciones Públicas, en función de sus competencias materiales, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, además de otras cesiones pre-
vistas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección
General de Transportes, y la dirección donde el interesado podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es la calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Ca-
rácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—El Director General de Trans-

portes, Ángel Yuste Castillejo.

ANEXO


